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; BDVERTENeiH IMPORTKMTE 

Las l e y
6 8

! órdenes y anuncios que hayan áe iriseitarse en 
los Bo LETINES OFICIALES se han demandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de,1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGEOS, 8, entresuelo derecha. 
' T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 3L0 

B B Í ) 1 E 2 A DOCE Y » E I T ^ E S Á SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P e í O M 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

'Oficíale» futra de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
3 4 , y un afio 4 8 . A  _ 

P articulares ~— En esta Oapital, llevado adomicilio, f S pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4t§ al año, y fuera de ella, t a al 
trimestre; SO al semestre, y 6 © al afio. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de átono en letra de fácil cobro. 

TARIFA t lE INSERCIONES '
: V . 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne i o fracción.. ©'SO pesetea 

ídem judiciales, línea o f r a o c i ó a . . . . . . . . . l 'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . © ' 0 0 — 
ídem particulares S'SO —• 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e_815 c i a 1" 
-FBESllEBCIfl 8Ehj0jSE3fl DE MlHiSIBOS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
BeUia Doña  Victoria Eugenia, y 
SS AA. RR. el Prínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta. Real 
iatnilia. 

Ministerio Mrasia y h%Mi. 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: La adscripción de la Di

lección general dé Establecimientos 
penales a este Ministerio, realizada j 
asi cumplimiento del artículo 6." de la 
ley de Presupuestos de 29 de junio de 
1887, no fué una arbitraria y estéril 
mudanza de lugar; significó, por el 
tmtrario, que las Cárceles y Peniten

ciarías quedaban primordial y aun ex

cí tusivamente afectas al oumplimiento 
ds los proveídos judiciales, ya para' 
asegurar, mediante la clausura de los 
ESOS, su comparecencia en el acto del" 
'jtiioio, ya para hacer efectiva la res

ponsabilidad que les hubiere sido im

puesta. • • 
•No cabe, por regla general,, deore

"wc preventivamente el arresto fun

&do.9n la comisión de meras faltas, 
gaos lo prohibe el artículo 495 de la 
íey de Enjniciamiento oriminal, y las 
qwa son castigadasspor las Autoridades 
j'scüciales tampoco pueden motivar, 
*an después de" contrastada y paten

tizada sa existencia en la protectora, 
solemnidad del juioio, multas que ex

ceden de 125 pesetas, término máxi

mo de las represiones pecuniarias ca

lificadas de leves en el artículo 27 del 
Código penal. Por otra parte, el legis

lador ha negado, por punto general, a 
Iss Autoridades, gubernativas atribu

ciones más amplias y conocidamente 
anas peligrosas que las propias de 
^uienea ejercen constitución alíñente la 

misión de juzgar y hacer ejeoutar lo 
juzgado; y por eso el artículo.625 
del citado Código marca el límite in

franqueable en que la Administra

ción debe contenerse estableciendo 
que las multas que acuerde no po

drán traspasar el que rige para el 
castigo de las faltas previstas en el 
libro 3.° del repetido Código, es de

cir, la oifra de 125 pesetas, a no ser 
que una ley autorioe más severo co

rrectivo. , 
Prescindiendo de las muchas que 

han rebasado tan discreto límite] con 
el designio de amparar los intereses 
del Fisco o de garantizar la aooión tu

telar del Estado en beneficio de sus 
subditos, hay una que no responde a 
ninguno de estos móviles, y es la que 
permite a los. Gobernadores de pro

vincia imponer multas hasta la canti • 
dad de 5(30 pesetas, o lo que es lo mis

mo, sanciones pecuniarias que por su 
importancia son penas correccionales 
con arreglo al art. 27 del Código pe

nal antes citado, y que, en tal conoep

to, solamente j>odrían ser aplicadas 
por las Audiencias provinciales como 
resoltado del correspondiente juicio 
oral y pdblioo,' preparado, celebrado 
y terminado oon todas las garantías 
que el Derecho escrito otorga al reo. 

Prescindiendo de las faltas de sub

ordinación por parte de funeionarios 
y Corporaciones, a las cuales el ar: 
tículo 19 del Real decreto de 15 de no

viembre de 1909 no quiere que lleguen 
las facultades coercitivade los Gober

nadores, el texto de la ley Provincial 
alude o los «actos» contrarios a la mo

ral o l a decencia pública, y alas «fal

tas» ¿e obediencia o de respecto a 
aquellas Autoridades. 

Los términos del precepto descu

bren claramente, su sentido: el «acto» 
contrario a la moral o a la decencia ha 
de precisarse; la «falta» ha' de califi

carse con relación al «hecho» en qua 
consista; y no por un concepto subje

tivo y acaso previo que, de imp'erar 
oon eficacia, produciría el castigo de'la 

conducta más o menos censurable de 
las personas, y no el da los «aetos» in

morales p indecorosos, o de las «fal

tas» de obediencia o respecto en que 
hubieren incurrido, oon evidente con

culcación de todo principio de justioia 
penal. ' 

Pero aun cuando otro fuese el e s 

píritu de la disposición, los Jefes de 
las Cárceles y Prisiones del Reino no 
deben concurrir oon la pasiva admi

sión de los presuntos oulpables a qua 
las atribuciones d<j las Autoridades 
gubernativas puedan ocasionar justi

ficadas reclamaciones de la opinión pú

blica y, con mayor fundamento, de los 
directamente lastimados; y ya que 
tanto son los requisitos que las leyes 
ylos reglamentos exigen para la pri

sión, üO parece bien que se llegue a 
ella bajo la insidiosa forma de arrea

to gubernativo, a meroed de una sim

ple orden de la Autoridad, sin expre

sión de «acto» concreto o de «hecho» 
constitutivo de falta. Las Cárceles y 
Penitenciarías se han organizado para 
albergar a los presuntos delincuentes 
y a los condenados como tales,, y sólo 
por el mutuo auxilio que se deben 
entre, sí los organismos y funciona

rios del Estado,.cabe reolaír en tales 
Establecimientos a los arrestados gu

bernativamente, qne en ellos estarían 
separados o aislados siempre de los 
demás confinados, si la realidad per

mitiese aplicar en todo su contenido 
ético el designio a que obadeca la pre

vención recomendatoria enunciada en 
los artículos 214 y 221 del Real de

creto de 5 de mayo de 1913, 

Desde luego debe proscribirse el 
acceso a las Prisiones comunes a los 
menores de quince años, para los .ona

les la ley dé Tribunales para niños 
oreó Establecimientos adecuados para 
su corrección, y en las localidades 
donde estos Tribunales aún no funcio

nasen deberán cumplir su 'arresto di

chos menores én Establecimientos 
análogos. 

En virtud de todo lo expuesto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente: 
Primero. / Para que los Jefes de las^ 

Cárceles y Penitenciarías del Reino 
puedan admitir en sus ICstableoimien

[ tos a los arrestados gubernativamente, 
será necesario que la orden de arresto 
se haya formulado por escrito y firma

do por la Autoridad da quien proceda, 
y no por Dingún Agente, delegado o , 
comisionado de las mismas; que en 
ella se concrete el «acto» contraía de

cencia o la moral, o el hecho en que 
consista la «falta» de obediencia o de 
respeto que la haya motivado, y ade

más que contenga la indicación de los 
datos acreditativos del «acto» o de la 
«falta». 

{Continuará) 

Q i p ú t a c i ó i ] Pfox/i 

Subasta de irías de 25 000 pesetas. 

ANUNCIO. 
La Diputación provincial ha aoorda

do, en sesiónde 8 del actual, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
eí día 21 de marzo próximo, a las doce 
de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporaoión, calle de Fomento, núme

ro 2, el suministro de leche da vacas a 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia (excepto jal Hospicio), du

rante el año eoonómioo de 19.2.324:, cu

yo importe se calcula en ciento oua

renta mil ciento setenta'y ooho pese

tas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1.*' El oontratista : suministrará la 

leche de vacas sin limitación de canti

dad a los establecimientos provincia

les de Beneficencia (excepto el Hospi

cio), durante el año económico de 1923 
a 2é, comprometiéndose al cumpli

miento del casó 12 del art. 8.° * de la 
vigente Instruooión para la contrata

ción de estos servioios. 
2.* Se obliga a oond'uoir y entra



g&t por su cuenta y riesgo en loa es
tablecimientos ántediohos, los pedidos 
que se formulen por loa señores Dírao-
tores de los mismos, adquiriéndose 
por cuenta de la fianza cuando el 
contratista se niegas a servir los pe-
áiüos, sin perjuicio de la imposición 
del castigo correspondiente conformo 
determina ls condición 20. 

3 . a No será necesaria la presenta
ción de las vacas por el contratista, 
pero queda obligado a fijar el número 
de reses que destina a este suministro 
y lugar donde Be halle el establo, a fin 
de que Be pueda prooeder al reconoci
miento da las mismas. 

4 . a El análisis d* la leche se hará 
diariamente en el establecimiento por 
el personal Sel Cuerpo farmacéutico 
provinoial designado al ef«oto; si del 
reconocimiento resultase que el ga
nado padeoía alguna enfermedad c 
que la leehe eareoiese deJas condicio
nes necesarias para ser suministrada, 
según los casos, el contratista presen
tará otras vacas o leche que reúnan 
aquéllas, en el plazo que la Direoeión 
le marque, y caso de no hacerlo se ad
quirirá la leche por ouenta de la fian
za en cantidad igual a la desechada, 
fianza que pondrá el contratista, en 
el plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente al en que se adquiera el 
género. Sin perjuicio de reconocimien
to anterior, diariamente se hará un 
análisis químico y microscópico en el 
Laboratorio provinoial, exigiéndose al 
contratista las responsabilidades en 
que pudiera incurrir si resultase de 
dicho análisis adulteraciones o mez
clas nocivas o simplemente extrañas a 
los componentes normales de este 
produeto. 

5.* El precio de cada litro de leche 
será el que quede fijado en el remate. 

6.* No Be admitirá proposición que 
exceda de sesenta céntimos el litro, 
ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

7." El suministro se abonará al 
contratista por mensualidades venei-
dasen la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8.* El -artículo se entregará preiaa-
sámente én el local del respectivo es
tablecimiento destinado al efeoto. 

9.* El contratista entregará en la 
.Secretaría de esta Corporación oinoo 
copias simples de la esoritura de su
ministro, dentro de los quince días s i 
guientes al otorgamiento de la misma, 
efectuándose las copias por cuenta de 
la fianza cuando no las presentase en 
dicho plazo. : 

10. Para la celebración da esta su
basta, de conformidad con lo dispues
to en el art. 18 dal Keal decreto de 24 
de enero de 1905, se observarán las 
reglas BÍguienteB: 

1.a El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que según Rsal or-
den de 18 de enero" de 191S, debe toda 
subasta anunciarse con veinte días, 
cuando menos, de antelación, será des
de el día siguiente al en que se publi
que el anuneio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia respectiva hasta el an
terior al en qué haya de celebrarse la 
licitación, en aquéllas que con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 2° del ar-
tíoulo 6.*, sólo Tian'de anunciarse en 
dicho BOÍETIK OFICIAL, y desde el día 
siguiente al [en que se publique el 
anijncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el referido.día anterior al en que haya 
de celebrarse la licitación, en aquellas 
otras en que además de en el BOLETÍN 
OFICIAL han de insertarse- también en 
la Gaceta d& Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el párrafo 2.° deí artícu
lo 5.° de la Instrucción, ya citado. 

Las horas en qus durante el men
cionado plazo podrán presentarse los 
pliegos, de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante para los que se presenten en sus 
ófieinas, y en el caso de doble y simul
tánea subasta, las que designe además 
la Dirección general de Administra
ción para les pliegos que se depositen 
en dicho Centro directivo. 

2 . a A todo pliego de proposición 
deberá .acompañar, por separado,, el 
resguardo, reintegrado oom el timbra 
provincial correspondiente que acre
dite la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de la Instrucción. 

3." Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo sobre 
cerrado a satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, precintar 
o adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime necesarias a su derecho, 
en todos y oada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y "en el 
anverso del que contenga y encierre 
todos los demás deberá hallarse escri
to y firmado por el lioitador lo siguien
te: «Preposición para optar a la su
basta de ... (y a eontinuación el objeto 
de la misma)>. 

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar p©r el pre
sentador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, a las 
circunstancias que para su garantía 
jazgu»n osnveniente cada una de las 
dos oitadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con-
aurrir al asto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos qué ten
gan por oonveniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha da extenderse 
necesariamente el oportuno recibo^ 
que, por lo que en él ha de consignarse, 
tendrá el carácteer de certificación, el 
presentador en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo del depó
sito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arre
glo a la Lay de este impuesto, haya 
de colocarse en el mencionado recibo 
certificación. Si el presentador no fa
cilitase el referido timbre, no se ad
mitirá en modo alguno el pliego. 

4. a En la Sección correspondiente 

I de la Dirección general de Adminis-
traoión, y en la oficina que al efecto 
designen las Corporaciones provincia
les y municipales, se llevará un libro 
de registro especial para ©1 de los 
pliegos da proposición que, con arre
glo a las'reglas anteriores puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día"y la hora de la entrega, el 
número de sellos de lacre que conten-' 
ga, con expresión del oolor de los mis 
mos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, a ouy© efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas .aquellas cir
cunstancias que el presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recep
ción crea conveniente para la mejor 
identificación y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respeoto a 
los presentados para la subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque esteno lo pi
diere, el oportuno reoibo a que alude 
el último párrafo de la regla 3 . a En 
dioho reoibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, con expresión siempre del núme
ro de orden- qué haya correspondido 
al pliego, respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el em
pleado que haga sus veoes, de la ofici
na designada al efecto para la recep
ción-de los pliegos, y en la Direooión 
general de Administración por el Jefe 
o empleado que le sustituya del Nego
ciado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

3. a Una vez entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo licita-
dor, dentro del plazo y «on arreglo a 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Di
reooión general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res-

| guardos de depósito provisional, por 
( el Jefe de la Sección correspondiente 

de dioho Centro directivo, en la Caja ' 
de valores que al efeoto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provinaial o munioi-
pal, serán conservados en la Caja res
pectiva, bajo la responsabilidad de él 
o de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial y Municipal de la 
custodia de los fondos.' 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4 . a de este 1 
artíoulo el reoibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado fuacio-
nario exhibirá a la persona o personas 
bajo cuya custodia ha de conservarse 

el pliego, el libro de registro de éstos, 
haoióndoles a la vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro-
visional; y dichas personalidades, des-
pues de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
expresado en el asiento' respectivo del 
libro de registro, se harán cargo de loe 
citados documentos, consignando ea 
dioho libro, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno reoibí, en la si
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere éste 
asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de plie
gos para cualquier subasta dé las a que 
se refiere este artíoulo, ss librará a 
.quien lo solicite, por el Jefe de la en
cina correspondiente que determina el 
último párrafo de la regla 4. a, certifi
cación dol número de pliegos presen
tados, oon expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentaoióa, 
nombre de los lioitadores y demás cir-
ounstanoias, firmas y contraseñas que 
reúnan y oonteDgan los referidos 
pliegos. 

Para que pueda expedirse la cerü-
fioaoión aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles do ofioina en el Centro del 
cual se intereee, y qué al haoerlo- pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ssr librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en la expedi-
oión'de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo orea conve
niente, podrá requerir Notario públi
co que dé fe de los detalles y cirouns • 
tancias que hubiera de contener la 
certificación a que se refiere esta re
gla, a cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la su-
beeta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8 . a Llegados el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del aeto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos dé depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario a que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4 . a , y visad* 
por aquél o aquéllos bajo cuya cnsto 
dia hayan sido conservados • compren
siva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha dp 
la presentación y número asignado a. 
cada uno, así como del nombre de los 
lioitadores y de ouantoe datos y cir
cunstancias consten en el asiento para, 
la debida indentifioaoión de cada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará & 
los concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliego*3,, 
compulsándolos en su caso con lo que* 
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resulte ele los-respectivos ssíentos del 
libro de registro de los mismos, con
signándose en el acta Jas protestas u 
observaciones qué se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o quej efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el. anterior requerimiento y 
oontestadas y resueltas en en caso las 5 
dudas y protestas que se formulen, 
el Presidente manifestará a continua
ción que se va a proceder a la apertu
ra de los pliegos, declarando que, una 
vez abierto el primero, no se admitirá [ 
protesta ni observación de ningúrj gé
nero ni se dará explicación alguna qué 
interrumpa el acto. _ 

Llegado este caso, el .referido Pre
sidente procederá a la apertura, ppr 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz % la proposición en ellos 
oonteuida. 

9 . a Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan produoir, a su juicio, duda ra
cional sóbrela persona del lieitador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el cajo de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el lieitador mani
fieste que está conforme oon que se en
tienda redactadau,con estricta smjeeión 
al modelo» 

10. Verifioada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese doble y 
simultánea, quo la referida adjudica
ción provisional la efectúa sin perjui
cio del resultado que ofrezca la doble 
subasta que simultáneamente se ve
rifica. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
a favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisio
nal, el rematante exhibirá su cédula 
personal al Notario o Secretario auto
rizante del acto, y BB unirán al expe
diente de subasta todos los resguar-' 
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a las 
Uoitadores que estén conformes oon 
que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí o por medio de 
sus representantes, podrán reoogerlas 
en el acto, con los resguardos de de
pósito correspondientss, entendiéndo
se que renunoian.oon esto a todo dere
cho a ía adjudicación definitiva del 
remate. 

No obstante, el Presidente poárá en^ 
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodi* el resguardo o res
guardos de depósito provisional de 
que se ha heoho mérito, los cuales no 

podrán ser devuehos por dicho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Direooión general de Adminis
tración, si la subasta f dése la eelebra-
dra ante dicho Centro directivo, o deí 
Presidente de la Oorporaoión provin
cial o municipal, según sea una u otra 
ante quien se haya celebrado la subas
ta-de referenoia. ' 

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario o Secretario auto
rizante en el acta de la subasta, según 
sea uno u otro el que la autorice, oon 
arreglo a lo dispuesto en el art. 6.°, 
en ouya acta se hará constar necesaria
mente el número total de proposicio
nes presentadas, con los precies y 
nombres de los licibadore?; con expre
sión de las admitidas y desechadas; 
las" oausas por que hayan sido desecha
da^ éstas, expresando qué licitadores 
se han conformado con la declaración 
recogiendo sus proposicionss - y res
guardos; las protestas o reclamaciones 
que, sólo en cuanto a infracción de las 
reglas y preceptos establecidos por 
esta Instrucción, a partir de la feoha 
del anuncio de la subastas en los pe
riódicos oficiales y en cuanto al acto 
mismo de la subasta, se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración del Pre" 
sidente respecto a la adjudicación pro
visional. 

Esta acta, que habrá da extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario y adicionadas 
a continuación las protestas p recla
maciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyen la 
Mesa y los reclamantes que quisieren 
y autorizada por el actuario, 

14. En caso de doble y simultánea 
subasta, se remitirá, a la mayor breve" 
dad por la Dirección general de Ad-
ministraeión a la Corporación contra
tante, testimonio notarial de la expre
sada acta o certificación del acta admi
nistrativa que en su caso previene el 
artículo 6.° 

15. Si en el mismo caso de doble 
y simultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones-de 
los dos rematantes provisionales, ten
drá derecho de preferencia el autor de 
la proposición presentada ante las au
toridades a que se refiere el art. 6.° En 
BU consecuencia, la Corporación con
tratante, al tener conocimiento del re
sultado de la subasta celebrada ante 
la Dirección general de Administra
ción por el testimonio notarial o aota 
administrativa a que se refiere la re
gla anterior, procederá a hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe 
setas 7.008*90.-

12. Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi
sionales, se admitirán durante las ho-
ras de once a trece y hasta las doce en 
el Negoeiado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales, res
pectivamente, del día anterior al de la 
subasta. 

13. Luego que recaiga en el rema

te la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la escritura, se 
requerirá inmediatamente al rematan
te para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Oor
poraoión, el 10 por 100 del total im
porta de un año del contrato" en con
cepto de fianza definitiva, en la forma 
expresada por la provisional, debien
do, oaso da constituirla en títulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depó
sito si la baja da los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades- se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no tusse 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
| responsabilidades excediese de su im

porté )a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. a Las faltas que cometan los 
14. El depósito o.fianza'a que s© ¡contratistas en el cumplimiento del 

refiere la anterior condición, así como j contrato, serán castigadas: 
el de carácter provisional, tiene por .Primero, oon apercibimiento, y des
objeto responder de todos los danos y j pues, con multas que podrán ascender 
perjuicios que pueda ocasionar el oon^ en total hasta el cinoo por ciento del 
tratista faltando al cumplimiento del importe calculado de este contrato; 
pliego de condiciones. \ debiendo advertirse que no existe gra-

15. Podrán ooncurrtr a'ésta subas- | dación de penas sino que las faltas se
ta los interesados por sí o representa-' { rán apreoiadas disorecionalmenta por 
dos por otra persona, eon el poder oo- j la Corporación, que después de la im-
rrespondiente para ello, deolarado bas- ¡ posioión dé la segunda • malta podrá 
tante a costa del lieitador por el De
cano del Cuerpo de Letrados de la Ba-
nefioeneia provincial D. José María de 
Olózaga. 

16. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
les que se hallen incapacitados legal
mente. 

17. El contrato ha de s.er a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pra-
PÍO ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
oontenoiosa. * 

18. Dentro de los quinoe días si 
guiantes al en que se le comunique la 
aprobaoión definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista l a corres
pondiente escritura. 

19. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva <en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalizaoión del,. contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preoi-
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co díaB, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaraoión 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qne.sa celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 

j primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no pre
sentarse licitadores y huber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema-

rescindir el contrato, si lo estima, oon 
los efectos determinados en la condi
ción anterior. 

' 21. Queda prohibido en absoluto 
toda Cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, esori-
tuta, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos ofioiales, dere-
ohos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableei-
dos o que se establecieren en lo suoe-
sivo aplicables a este contrato, 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Eeal decreto e Instrucción 
da 24 da enero do 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid, 28 de febrero de 1923. 
El Oficial del Negociado, 

Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 

D . N. N . , que habita en . . . , calle 
de . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
aseando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suminis
tro de leóho de vacas que se oalcula 
necesario hasta 31 de marzo d« 1924, 
para el consumo en los establecimien
tos provinciales de Beneficencia (ex
cepto el Hospioio), se compromete a 
suministrar dioho artículo con estric
ta sujeción al pliego de oondioiones y 
preoio de (expresado en letra) litro. 

(Pecha y firma del proponente) 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Seoretario, 
José de la Fuente. 

(E.—150) 

ANUNCIO 
La Diputaeión provincial, en sesión 

de 8 de febrero de 1923, ha acordado 
contratar en pública subasta, que ten -
drá lugar el día 23 del mes actual, a 
las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, Húmero 2, el suministro de papel y 
demás objetos de escritorio oon des-
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tino a las oficinas Centrales, que sean 
necesarios durante él próximo año 

económieo de 1923-24. 
El pliego de oondioiones, muestras 

y relación de precios, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Dipu
tación (Sección Central), todos los 
días hábiles, de diez a una4, hasta>l día 
anterior al de la subasta. 

Madrid, 1.° de marzo de 1923. — El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero.— "El 
Diputado Secretario, José de la Fuente. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría. 
ANUNCIO 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de febrero de 1923, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 7 de 
marzo próximo, a las doce, para la 
subasta de las obras de continuación 
del nuevo edificio destinado en esta 

. Corte a la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, por la cantidad de 
4.769.140,25 pesetas, bsjo las condi
ciones siguientes: 

Primera. - La subasta se celebrará, 
en les términos prevenidlos en la Ins-

. trueción de 11 de septiembre de' 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presidencia 
o la del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de mani
fiesto en dicho edificio y en el Gobier
no civil del proyecto completo coa la 
documentación reglamentaria. 

Segunda, En el mismo Ministerio 
y en el Gobierno civil de cada provin" 
cia, se admitirán pliegos desde esta 
fecha hasta el 2 de marzo (horas diez 
a catorce). 

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto» continuación 
de este anuncio, serán escritas en pa
pel sellado de undécima clase y se pre
sentarán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro abierto la carta" de pago 
dé la Caja general de Depósitos o de 
alguna Sucursal que acredite se ha 
consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de pe
setas lá3.000 en metálico o en efectos 
de la Deuda pública. 

Cuarta-. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones iguales se 
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el art. 48 de la ley dé Contabilidad 
d e l . 0 de julio de 1911. . '.. 

Quinta. El adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la contrata. 

Sexta- Él plazo de ejecución de 
las obras y el de seguro de inoendios 
será'de diez y nueve años. 

Séptima, El plazo de garantía se 
fijará en un año. 

Octava, Las obras se abonarán por 
certifieaciones mensuales, en la forma 
que determinen las condiciones del 
proyecto.—Madrid, 21 de febrero de 
1923,—El Secretario, Angnita. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.;., enterado del 

anuncio publioado con fecha..., y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de,.., se compró
te a tomar a su cargo la construcción 
de las mismas con esetricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes (si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado se añadirá «con la rebaja del», 
por ciento»).—Fecha y firma del pro-

j ponente. 
| (Núm. 626) (E.—157) 

f ROVmEUCiAS JUDICIALES 
Audiencia territorial d« Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audiencia territorial 
y provincial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de lo civil y Relatóría Secretaría del 
Licenciado D. Ramón Alvarez Valdés, 
se ha diotado la sentencia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva, copia
dos literalmente, dicen así: 

Sentencia número, veintidós, 
Ea la villa y Corta de Madrid, a 

diez y seis de febrero de mil novecien
tos veintitrés. Ea los autos de menor 
cuantía que ante Nos penden remitidos 
en apelación por el Juez de primera 
instancia de Aróvalo, y seguidos entre 
partes: de la una, D. Jaime Martín 
Prat, mayor de edad', viudo, comer
ciante, vecino dé dicha Ciudad de Aró
valo, representado por los Estrados 
por su no comparecencia en esta instan
cia; ,y de la otra, D. Federico de la 
Cruz, mayor de edad, industrial, ve
cino de'Avila, representado asimismo 
y defendido por el Letrado D. Anto
nio Estados, sobre pago de mil dos
cientas pesetas, 

tallamos: 
Que con revocación de la sentencia 

apelada y sin especial imposición de 
oostas en ambas- insfcanoias, debemos 
absolver y absolvemos a- D. Federico 
de-la Cruz de la demanda sobre pago 
de mil doscientas pesetas, interpuesta 
por D. Jaime Martín Prat, Así por 
esta nuestra sentenoia que por la re
beldía del demandante, se publicará 
en la forma que la Ley previene de no 
solicitarse notificación personal den
tro de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —• Leopoldo 
L. Infante.—Manuel Moreno.—Benig
no Sánchez Añdrade. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. Benigno 
Sánchez Andrade," Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos estando celebrando au
diencia pública la misma hoy día de 
su fecha, de que certifico yo el Relator 
Seoretario. Madrid, diez y seis de fe
brero do mil novecientos'veintitrés:— 
Ante mí, Ledo. Ramón A. Valdés. 
. Y para que tenga efeoto su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos veintitrés. 

El Ofioial de Sala, ' 
Francisco Sánchez Sola. 

. (A—191) 

Issgades da primera Instancia 

MOTILLA DEL PALANCAR 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia diotada con fe
cha tres de febrero aotual,. en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía solare reclamación de canti
dad seguido por D. José María López 
Cobo contra Félix Puché Trnjillo y 
otros, se emplaza a los demandados 
José García Monteagudo y Bienveni-, 
da Puche López, oonooida oon e lnom 
bre de Dolores, vecinos que fueron de 
Minglanilla, y residentes en Madricj, 
y cuyo actual domicilio se desoonooe, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en estos autos, oon pre
vención de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, si no lo ve-
rifican, y adviniéndoles que las copias 
simples presentadas se encuentran en . 
la Secretaría del que i'efrenda, donde \ 
podrán reopgerlas al tiempo de perso
narse. 

Motil la del Palancar, cínoo de febre
ro de mil novecientos veintitrés. 

Lodo. Lujs Aranda. 
" ' . ( A . - 1 9 0 ) 

tre la -Oficina del Ramo de Aranjuez y 
la de Yepes, sirviendo a Villarreal de 
Ciruelos, bajo el tipo de 2.400 pesetas 
anuales y demás oondioiones del pH e. 
go que se halla de manifiesto al públi
co en la Administración del Correo 
Central y Estafeta de Aranjuez, con 
arreglo a lo preceptuado en el Título 
segunde del Reglamento vigente para 
el régimen y servicio de Correos y 
modificaciones establecidas por el Real 
decreto de 21 da marzo de 1907 y la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de julio 
de 19H, se aivierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendi
das en papel timbrado de la clase 8. a 

que se presenten en dicha Adminis
tración del Correo Central o en la ex»-
presada Estafeta de Aranjuez hasta el 
día 8 de marzo próximo inclusive, a 
las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lagar en la Di
rección general de Correos ante,el se
ñor Jefe de la Sección de Transportes 
el día 13 de marzo de 1923, a las once 
horas. 

Madrid, 23 de febrero de 1923.—Por 
El Administrador del Correo Central, 
Firmado. 

(Núm. 626) (E.—165) 

Juzgados Militares 

CARABANCHEL 
Valles Gómez (Ramón), hijo de José 

y de "María, natural dé Masalcoreig, 
Ayuntamiento del mismo, provincia 
de Lérida, de estado soltero, profesión 
minero, de veinticinco años de edad, 
su estatura 1'726 milímetros, color sa
no, pelo negro, cejas negras, ojos ne
gros, naris y boca regular, barba' al 
pelo, domiciliado últimamente en Ma
salcoreig, provincia de Lérida, proce-

i y imtámien tos 

- PERALES DE TA JUÑA 
El día 17 de marzo próximo, de 

once a doce de su mañana, se celebra 
rá en la Sala de sesiones de este AyuD 
tamiento la primera subasta del arbi 

I trio municipal de pesas y medidas, 
impuesto como obligatorio para el 
ejeroicio económico de 1923 a 1925, 
bajo'el tipo de 14.670 pesetas que cons
ta e% el pliego de condiciones y tarifa, 
que su hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esto Municipio. 

Perales de Tajtíña-, 24 de febrero d-e 
1923. • 

El Alcalde, 
Aurelio Garrido.. 

(Núm. 6B8) (E.—153) 
TORRES DE LA ALAMEDA 

El día 18 do marzo próximo, a las 
\ once de la mañana, tendrá lugar en 

sado por la falta grave de deserción, Lias. Casas Consistoriales la subasta 
comparecerá, en término de treinta 1 1 ' " ' " " 
días, ante el Capitán Juez instructor 
del Grupo de Artillería de instrucción 
D. Pedro González de Castejón, resi
dente en el Campamento de Caraban-
chel Alto (Madrid); bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. , 

Campamento de Carabanchel, 6 de 
febrero de 1923. 

El Capitán Juez instructor, 
Pedro G. de Castejón. 

. (NÜm. 426) (B—201) 

< del arbitrio municipal de pesas y me-
! didas de uso obligatorio para el ejer-
| éioio económico, de 1923 a 24, bajo el 
' tipo de 4.000 pesetas y con sujeción al 

pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, 26 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Valeriano Romero. 

(Núm. 647) (E.—151) 

ADMINISTRACIÓN 

C O R R E O , C E N T R A L 

ANUNCIO 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta con oarácter urgente 
para contratar el transporte diario de 
ida y vuelta de la correspondencia pú-
blioa en carruaje de cuatro ruedas en-

E D I ¥ ® S t E § 

Este BOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y sü provincia, desde uno 
a cinco año3, con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de t i rada. -

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3. 
iiaPRKíriA PKGVIHOSA.I..—Ftienearrai 8.4-


